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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2020-00898 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 12 de mayo de 2021, no 

fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 

imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 

de $ 22.320.772,76 M/Cte., que corresponde al capital adeudado, y a los intereses de mora 

causados, con corte al 11 de mayo de 2021. 

 

.- Respecto a la solicitud incoada por el demandado, relacionada con requerir al 

Banco Caja Social para que le informe la destinación de los dineros embargados de su cuenta 

de ahorros, el despacho la niega, toda vez que el mismo, quien es el titular de la cuenta 

puede solicitar esa información. 

 

.- No obstante lo anterior, póngase en conocimiento del demandado, el informe 

de títulos consignados a favor del presente proceso, el cual puede ser consultado en nuestro 

canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente vinculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-bogota/atencion-al-usuario   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00901 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional los 

días 18 y 28 de junio de 2021, aportados por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 .- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitida a la dirección física del demandado - Cr. 80M No. 75A-27 Sur de Bogotá- 
el 6 de junio de 2021, cuyo resultado fue positivo. 
 

.- Desestimar, la notificación efectuada al demandado el 1 de junio de 2021 a través 
de mensaje de datos, comoquiera que en el contenido de la comunicación remitida, se hizo 
mención a los término contenidos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y a los del artículo 
291 del Código General del Proceso. Al respecto debe advertirse que las estipulaciones que 
regulan cada forma de notificar y los términos que se emplean, son diferentes, y por lo tanto, 
no pueden aplicarse de forma mezclada, lo contrario se presta para confusiones respecto de 
quien es llamado al proceso, y puede ocasionar nulidades. 
 

.- Se exhorta a la parte demandante para que inicie nuevamente el ciclo de 
notificaciones, teniendo en cuenta las observaciones planteadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-01006 
 

Dando alcance a los memoriales allegados el 9 y 11 de agosto de 2021 a través 

del correo electrónico institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 

.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido a la dirección física de la demandada, el pasado 19 de julio de 2021, cuyo 

resultado fue negativo. 

 

-. Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 

que desconoce el paradero de la demandada y teniendo en cuenta que se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de ADELAIDA ARIAS, conforme lo 

dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a las 

citadas normas. 

 

.- .- Aceptar la renuncia presentada por la abogada Martha Aurora Galindo Caro, al 

poder otorgado por la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-01006 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante, el 22 de julio de 2021, el Juzgado dispone; 

 

.- Frente a la manifestación elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el 

despacho la exhorta, para que solicite el envío en formato digital, del oficio que comunica el 

embargo de dineros depositados en cuentas bancarias, el cual, contrario a lo manifestado, sí 

cuenta con firma digital, para que proceda a radicarlo en la entidades correspondientes.  

 

.- El mismo puede solicitado en nuestro canal de atención virtual al público, al cual 

se puede acceder a través del siguiente vinculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-bogota/atencion-al-usuario     

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00037 

 
Dando alcance a los correos electrónicos aportados los días 21 de junio, 2 y 4 de 

agosto de 2021, a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el 

Juzgado dispone; 

 

.- Para poder continuar con el trámite correspondiente, se insta a la parte actora para 

que cumpla con las cargas pertinentes ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

en aras de lograr el registro de la medida de embargo del inmueble gravado con hipoteca, y 

acredite lo que corresponda. 

 

.- Lo anterior, comoquiera que mediante comunicación aportada el 2 de agosto de 

2021, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, informó que no inscribió la medida 

de embargo, por falta de pago de los derechos de registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00755 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese la pretensión TERCERA de la demanda, y de ser el caso exclúyase la 

misma, comoquiera que conforme a lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. el objeto de 

la restitución de inmueble está encaminado a obtener la entrega del bien, y no al pago de 

sumas de dinero. [Art. 90 núm. 3 C.G.P.]  

 

1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta BLANCA MARIELA 

ABAUNZA CARANTON, para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00758 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S., en contra de NÉSTOR FELIPE DEAZA HERNÁNDEZ, por 
las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 29.728.306.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
presentado como base de la ejecución. 
  
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa pactada entre las partes, siempre y cuando no sobrepase la legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, en caso tal se 
escogerá esta última, desde el 16 de julio de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, al abogado CARLOS ALBERTO SALDAÑA VILLARREAL, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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8192f7fef3b524af0679d4a166bd9fd2b41d47e8cf2aa2da9aa21297fc4238d3 

Documento generado en 08/09/2021 04:01:00 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00760 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
efectuada la operación aritmética, esto es, la sumatoria del capital junto los intereses 
moratorios cobrados hasta la fecha de radicación de la demanda -2 de agosto de 2021-, da 
un total de  $ 56.531.123,91 M/cte. Así las cosas, es dable afirmar que el total de las 
pretensiones perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes -$36.341.040.oo- de que trata el artículo 25 del C. G. del 
P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00761 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, y 

alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.2- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.3.- Aclarar y/o adecuar el hecho segundo de la demanda, comoquiera que de la 
cadena de endosos, no se desprende que el titulo haya sido cedido a Bancoldex. [art. 82 núm. 
5 C.G.P.] 

 
1.4.- Aclarar y/o adecuar el hecho tercero de la demanda, comoquiera que del 

contenido del título valor presentado para el cobro no se desprende que la primera cuota 
sea exigible el 20 de agosto de 2018. [art. 82 núm. 5 C.G.P.] 

 
1.5.- Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, señalando que, el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentran 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.] 

 
1.6.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00762 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de ANGELA ESPERANZA BARRERA 
ESTEBAN, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 11.895.080,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare No. 2657165 presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 2 
de agosto de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 2.812.040,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare No. 5398283001876177 presentado para el cobro. 
 
1.4.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 2 de agosto 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por las sumas correspondientes a intereses 
remuneratorios cobrados, en el entendido que éstos se causan durante el plazo otorgado 
para el pago de la obligación, y que, tal y como se evidencia en el tenor literal de los títulos 
valores puestos de presente para su cobro, la fecha de otorgamiento y de vencimiento, es la 
misma. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00763 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en el cual conste quien 
es la persona natural o jurídica que representa la copropiedad demandante en la actualidad, 

y no en periodos de tiempo que ya trascurrieron. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
1.2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, y 

alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.3- Aportar un certificado de existencia representación legal de GRUPO VALCAS 

S.A., que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA PATRICIA 

TORRES MENDIETA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5862eadbd79c38063a224e737b716e33022af34251992a9b6fa3bc8d154fdc72 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

Documento generado en 08/09/2021 04:01:55 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00764 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

BANCO FALABELLA S.A., y en contra de LILIANA DEL PILAR ESPINOSA FANDIÑO, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 22.869.044.oo M/Cte., que corresponde a una del parte capital 
contenido en el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de marzo de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 1.322.217.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, debidamente pactados en el titulo valor base de 
recaudo. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 
NAVAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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b650640978cef92d32ccb8f570cd1922b2e8ce591e05016b2fd45300ff87fe35 

Documento generado en 08/09/2021 04:02:18 p. m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-00411 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 8 de 
julio de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase por reasumido el poder otorgado por la parte demandante, a la abogada 

NICOL SHLEIDER QUINCHE MENDOZA. 
 
.- Negar la solicitud de suspensión formulada, comoquiera que no se encuentra 

contenida en memorial dirigido a este despacho judicial, suscrito por el extremo pasivo de 
la litis.  [art. 161 núm. 2 C.G.P.]  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00543 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante, el 22 de julio de 2021, el Juzgado dispone; 

 

.- Por Secretaría, expídase nuevamente, el oficio No. 01622 de fecha 8 de agosto de 

2019, para que sea tramitado por la parte interesada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
40a9a69a91113353ffaab3abee430d5cad06a0831cc8333391b7603be46712e4 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-00573 

Dando alcance al memorial allegado recibido a través del correo electrónico 

institucional el 27 de julio 2021, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 

.- Comoquiera que para perfeccionar el emplazamiento no es necesario efectuar 

publicaciones en el periódico, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 20201, se ordena por secretaría ingresar la información correspondiente, al registro 

nacional de emplazados. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f2a4f5e88140aee9f2d7e32ba7d87550bbe566213b4c8287c8b53a10983d690e 

Documento generado en 08/09/2021 04:04:36 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de persona emplazadas, sin necesidad de publicación de un medio escrito. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00770 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante al correo electrónico 

institucional el día 6 de julio de 2021, el Juzgado dispone: 

 
.- Por ser procedente, en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 

C.G.P., se ordena la suspensión del presente proceso hasta el 6 de febrero de 2022. Secretaría 
contabilice los términos y una vez culminados ingrese el proceso al despacho para seguir 
con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
02cd46117e5ed0e28974af4a5447200d4737f69f74417d46de880b3c5423d0ec 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-01654 
 

Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 
institucional el 7 de julio de 2021, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Administración Inmobiliaria Gómez Ltda., y en contra de Javier Eduardo Prieto Bermúdez, 
Andrea Margarita Gamero Durán y José Vicente Prieto Cuspoca, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

         
TERCERO.- Comoquiera que el titulo ejecutivo presentado para el cobro, contiene 

obligaciones de tracto sucesivo, que se causarán con posterioridad a la terminación del 
presente proceso, en tanto el contrato de arrendamiento continúa vigente, según la 
manifestación de la parte demandante, se ordena el desglose del mismo, en favor de la parte 
actora, con la constancia de que las obligaciones perseguidas a través del presente proceso 
se encuentran saldadas.  Para el retiro de los documentos, el interesado deberá solicitar 
asignación de nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder mediante 
el siguiente vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00524 
 

Dando alcance al memorial aportado el 28 de junio de 2021, a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 

.- Previo a proveer sobre la medida cautelar solicitada, se ordena requerir; a la parte 
demandante para acredite el trámite del oficio que comunica la medida de embargo 
decretada en auto del 27 de agosto de 2020, o, para que manifieste si lo que desea es desistir 
de esa medida cautelar ya decretada, lo anterior, atendido el inciso 3 del artículo 599 del 
C.G.P., según la cual, el juez de oficio puede limitar los embargos a lo necesario, en aras de 
no incurrir en un exceso de éstos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00524 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional, el 28 de junio de 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado, se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 24 de mayo de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Itaú Corpbanca Colombia S.A., y en contra de 
Gustavo González Artunduaga, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 
440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
agosto de 2020.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00867 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional los 

días 10 de mayo, 29 de junio y 19 de julio de 2021, aportados por la parte demandante, el 
Juzgado dispone; 
 
 .- Agregar a los autos, la notificación electrónica remitida al demandado el 7 de mayo 
de 2021, cuyo resultado fue negativo. 
 
 .- Desestimar el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, 
remitido por correo físico al demandado el 4 de junio de 2021, comoquiera que la dirección 
de destino es diferente a la reportada en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
 .- Previo a ordenar el emplazamiento, se requiere a la parte actora para que intente 
la notificación del extremo pasivo en la dirección reportada del demandado, en el acápite 
correspondiente de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00772 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Describir los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 

persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 

adjuntarlo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 

1.2.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al lugar de domicilio 
de las partes. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.] 

 
1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Diana Julieth Casas Ortiz 

para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00773 

 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

LUIS ALBERTO REYES ROJAS, y en contra de AMANDA GARZÓN IRIARTE, WENDY 
SHIRLEY LESMES GARZÓN, y HECTOR JULIO LESMES por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $2.160.000.oo M/Cte., por concepto de tres (3) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de septiembre de 2020 hasta noviembre de 
2020. 

 
1.2.- Por la suma de $840.000.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses de mora 
generados respecto de cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados, con 
fundamento en lo estipulado en los numerales 3 y 4 del artículo 1617 del Código Civil. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JHON FERNANDO FUENTES ROJAS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00774 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Señalar, a partir de la información consignada en el titulo ejecutivo y/o 

los documentos que lo complementen, de dónde se desprende la fecha pactada, en 

la cual se hizo exigible la primera cuota del crédito. 

 

1.2.- Aportar, las resoluciones expedidas por la entidad demandante, donde 

se establecen las condiciones fijadas para determinar el valor de las cuotas del 

crédito, y los documentos que acrediten la fecha de desembolso del crédito, lo 

anterior, de acuerdo a lo estipulado en el contrato de mutuo contenido en la 

escritura de hipoteca. 

 

1.3.- Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, señalando que, la 

escritura de hipoteca fue aportada en copia digital tomada de su original, el lugar 

donde se encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para 

presentarlo físicamente en el momento que el juzgado lo requiera. [arts. 244 y 245 

inc. 2 C.G.P.] 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00775 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

ARITUR LTDA., y en contra de JOHN JAIRO ARIZA ROMERO, por los siguientes 
conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 7.085.000,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 3 de marzo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto, actúa la entidad demandante en 

nombre propio, a través de su representante legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00776 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese y/o adecúese la pretensión primera, comoquiera que del tenor literal 

del titulo presentado para el cobro, no se desprende que la cuantía de la obligación allí 
contenida, sea la misma que se pretende cobrar. [Numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 
1.2.- Allegar nota de vigencia reciente, con antigüedad no superior a un mes, del 

poder otorgado a través de escritura pública No. 858 de fecha 2 de mayo de 2019 elevada 
en la Notaria 6 del Círculo de Bogotá.  

 
1.3.- Aportar certificado de existencia y representación de la entidad demandante, 

con fecha de expedición no superior a un mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta NESTOR ORLANDO 
HERRERA MUNAR, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9cf6e764f003966d2d9e72b12a07e73c899e2b8b57aea03d3864cf1b9f9a7d71 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00777 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 

RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

AGRUPACION CAMPESTRE BOSQUES DE GRANADA Y CAYUNDA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de BANCO DE OCCIDENTE S.A., por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 11.676.175.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias, contenidas en la certificación expedida por el administrador, que 
sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
 

 
Mes 

 
Desde 

 
Hasta Valor 

Expensa 
Ordinaria 
Vencida. 

 
Fecha de 
exigibilidad 

Mayo 1/05/2020 31/05/2020 $ 405.175 1/06/2020 

Junio 1/06/2020 30/06/2020 $ 867.000 1/07/2020 

Julio 1/07/2020 31/07/2020 $ 867.000 1/08/2020 

Agosto 1/08/2020 31/08/2020 $ 867.000 1/09/2020 

Septiembre 1/09/2020 30/09/2020 $ 867.000 1/10/2020 

Octubre 1/10/2020 31/10/2020 $ 867.000 1/11/2020 

Noviembre 1/11/2020 30/11/2020 $ 867.000 1/12/2020 

Enero 1/01/2021 31/01/2021 $ 867.000 1/02/2021 

Febrero 1/02/2021 28/02/2021 $ 867.000 1/03/2021 

Marzo 1/03/2021 31/03/2021 $ 867.000 1/04/2021 

Abril 1/04/2021 30/04/2021 $ 867.000 1/05/2021 

Mayo 1/05/2021 31/05/2021 $ 867.000 1/06/2021 

Junio 1/06/2021 30/06/2021 $ 867.000 1/07/2021 

Julio 1/07/2021 31/07/2021 $ 867.000 
     1/08/2021 

   

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a 
la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación.  
 

1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 
posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 
apoderado judicial de la parte demandante, al abogad Manuel Alejandro Villamil Russi, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00778 

 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

FRANCY ESPERANZA HERNANDEZ MORENO, y en contra de JEFERSSON DUVAN 
FLOREZ VELANDIA y MARIA DE LOS ANGELES CASTAÑO GALLEGO por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $2.925.000.oo M/Cte., por concepto de cuatro (4) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de septiembre de 2020 hasta diciembre de 
2020. 

 
1.2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $4.548.000.oo, M/Cte., 

atendida la justificación dada en la demanda para su cobro y lo previsto en el artículo 16 de 
la Ley 820 de 2003. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses de mora 
generados respecto de cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados, con 
fundamento en lo estipulado en los numerales 3 y 4 del artículo 1617 del Código Civil. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado YULIAN ALEJANDRO GONZALEZ REYES, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00765 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MABEL LILIANA MATEUS por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 31.800.000.oo suma que corresponde al capital contenido en el pagaré que 
sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 
de agosto de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por $ 4.652.875.42 M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00766 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 

y de qué manera se les impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclarar si el adquirente se encuentra obligado a facturar electrónicamente, o, si 
dio su consentimiento para la entrega conforme a lo dispuesto en el artículo 3º numeral 2 
del decreto 2242 de 2015. 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MANUEL FERNANDO 

RODRÍGUEZ SOTO para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00768 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de YEFER ANCISER AGUILAR 
CARDOZO, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 18.215.200,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 2 
de agosto de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma correspondiente a intereses 
remuneratorios cobrados, en el entendido que éstos se causan durante el plazo otorgado 
para el pago de la obligación, y que, tal y como se evidencia en el tenor literal del título valor 
puesto de presente para su cobro, la fecha de otorgamiento y de vencimiento, es la misma. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00769 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de GIOVANNI VARGAS ROBLES, por 
los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 5.580.238,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare No. 4824512000056069 presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 3 de agosto 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 15.654.042,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare No. 5229732002969113 presentado para el cobro. 
 
1.4.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 3 de agosto 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por las sumas correspondientes a intereses 
remuneratorios cobrados, en el entendido que éstos se causan durante el plazo otorgado 
para el pago de la obligación, y que, tal y como se evidencia en el tenor literal de los títulos 
valores puestos de presente para su cobro, la fecha de otorgamiento y de vencimiento, es la 
misma. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00770 

 
Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 

mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
Pues bien, examinada la certificación aportada como titulo ejecutivo, el despacho 

evidencia que adolece de claridad, por las razones que pasan a exponerse. 
 
Según el texto de la demanda, la ejecutada ostenta esa calidad, ya que funge como 

propietaria de tres inmuebles pertenecientes a la propiedad horizontal acreedora, respecto 
de los cuales, según se advierte en la certificación de deuda, se encuentran pendientes pagos 
por concepto de expensas comunes. 

 
 No obstante, en dicha certificación, no se explica de manera discriminada, sobre 

cuál de los inmuebles, se deben cuotas de administración y aportes al fondo de imprevistos, 
o si los valores allí determinados, suman lo adeudado de cada inmueble, interrogante del 
cual deviene, la falta de claridad, que para el despacho tiene el titulo ejecutivo presentado 
para el cobro, circunstancia ésta que impide abrir paso a la acción ejecutiva. 

 
Piénsese, por ejemplo, la dificultad que se generaría al momento de ahondar en 

una polémica relativa al pago parcial de una obligación de un inmueble en particular, si es 
que las mismas desde el título son inescindibles. 
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no cumple con uno de los 
requisitos que debe contener el mismo, como es la claridad, entonces, este Juzgado; 

 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00771 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Describir los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 

persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 

adjuntarlo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 

1.2.- Aportar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020: “En cualquier jurisdicción…, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados…sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.” [negrillas por fuera del texto] 

 
1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Ana María Contreras 

Bastidas para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
8f5e232b4dbfc8cd36e19f7b084d1668988d9727e2f4517ab0ec25f09afc4ccd 

                                                      

1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00785 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Describir los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 

persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 

adjuntarlo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 

1.2.- Especificar el valor del último canon de arrendamiento exigible, 

inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la demanda y el valor total de los 

cánones adeudados por el extremo pasivo. [Art. 82 Núm. 5 C. G. del P.] 

 

1.3.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al lugar de domicilio 
de las partes. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.] 

 
1.4.- Hágase alusión, de manera individual, a la dirección física y electrónica 

perteneciente a cada uno de los sujetos que conforman el extremo pasivo.  [Núm. 10 Art. 

82 C.G.P.] 

 
1.5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta JHON ALEXANDER 

GALEANO RODRÍGUEZ para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

                                                      

1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00786 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A. y en contra JULIAN ALBERTO SOLER CRUZ 
y CARPAS MIAMI S.A.S., por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 23.547.251.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 5 de marzo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JOSE MAURICIO MUÑOZ MAINIERI, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 EXPEDIENTE: 2021-00787 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 
del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 
ibídem, 

 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
Inversionistas Estratégicos S.A.S. -Inverst S.A.S.-, y en contra CARLOS MANUEL 
QUIÑONES MARIN, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 30.331.000.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del 5 de agosto de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 290 a 301 del C. G. del P. y 8 del Decreto 806 de 2020, hágasele saber 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a 
la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, a la abogada María Margarita Santacruz Trujillo, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas 
Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue 
generado con firma 

electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 EXPEDIENTE: 2021-00788 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 
del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 
ibídem, 

 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
NETTLY AMAYA MARTINEZ, y en contra de ALEXANDER GUZMAN, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 2.650.000.oo por concepto de capital contenido en el 

titulo valor que sirve de base a la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 290 a 301 del C. G. del P. y 8 del Decreto 806 de 2020, hágasele saber 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a 
la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta, que en el presente asunto actúa la parte demandante 

en nombre propio. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas 
Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue 
generado con firma 

electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00789 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de SONIA DEL PILAR PEDRAZA 
GANTIVA, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 9.634.600,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare electrónico presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 1 de julio 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 315.290.oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el titulo valor presentado para el cobro.  
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma correspondiente a intereses de 
mora, comoquiera que los mismos, se causan con posterioridad a la exigibilidad de la 
obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
EXPEDIENTE: 2021-00779 
 

Examinado el contenido del título valor presentado para el cobro, el despacho 

encuentra que no cumple del todo, con los requisitos previstos en la norma comercial, en 

materia de facturas cambiarias, por las razones que pasan a exponerse; 

 

A voces del artículo 774 del Código de Comercio:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de 

los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la 

factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 

prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal 

con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas.” 

 

Ahora bien, en el caso concreto, se evidencia que fue presentada para el cobro una 

factura cambiaria que da cuenta de la venta de unos productos por parte de la empresa 

demandante, a favor de la entidad demandada. 

 

 Específicamente, revisado el cuerpo de dicho títulos valor, se observa que no se 

consignó en su contenido la fecha en la cual fueron recibidos por el adquirente de los 

productos, lo cual debió ser plasmado por dicho sujeto. 

 

Así las cosas, queda claro que la factura presentada como respaldo de la acción 

ejecutiva, no cumple a plenitud con los requisitos previstos en la norma, para que se pueda 
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ejecutar, y como consecuencia de ello, el despacho encuentra que la presente demanda no 

puede abrirse paso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  

 
  
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
 SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00781 
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 
mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, características del título que echa de menos el despacho, comoquiera que el 
documento, que se presume fue presentado como certificación de la deuda, no da cuenta 
claramente de los sujetos de la obligación, de su naturaleza (expensas ordinarias o 
extraordinarias, multas o sanciones), ni refiere la fecha de exigibilidad de cada suma; luego 
se puede inferir que la demanda en verdad no se acompañó de un documento que cumpla 
todos los requisitos que lo hagan título ejecutivo, como para que pueda ser cobrado a través 
de la jurisdicción, luciendo más como un estado contable que como la certificación de que 
trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 en armonía con lo dispuesto en el artículo 29 de la 
norma trasunta. 
 

Así las cosas, por lo brevemente expuesto, este Juzgado  
 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00783 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante y de la demandada, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 
84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.2.- Hacer referencia al lugar donde se encuentran el ejemplar original, quien lo 
custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el momento que el juzgado lo 
requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta LUIS RENE PICO para 

incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
eb1f60d7b9e4189d2b741bfc496449d0b87f7ab43338b03d3bba91636229780d 

Documento generado en 08/09/2021 03:56:37 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00784 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de FABIO ANDRES HUERTAS GARZON, 
ANDI ZAIR BORJAS JIMENEZ, JOHAN FERNEI HENAO, y JOHN FREDY HUERTAS, por 
las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 6.067.335.oo M/Cte., suma que corresponde a 17 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 6 de abril de 2020 hasta el 6 de agosto de 2021, debidamente 
pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a continuación: 

 
 

Fecha de 
exigibilidad 

Mes Año Capital Vencido 

6/04/2020 abril 2020 $ 314,955 

6/05/2020 mayo 2020 $ 319,785 

6/06/2020 junio 2020 $ 324,735 

6/07/2020 julio 2020 $ 329,715 

6/08/2020 agosto 2020 $ 334,785 

6/09/2020 septiembre 2020 $ 339,945 

6/10/2020 octubre 2020 $ 345,195 

6/11/2020 noviembre 2020 $ 350,505 

6/12/2020 diciembre 2020 $ 355,905 

6/01/2021 enero 2021 $ 361,395 

6/02/2021 febrero 2021 $ 366,945 

6/03/2021 marzo 2021 $ 372,615 

6/04/2021 abril 2021 $ 378,345 

6/05/2021 mayo 2021 $ 384,165 

6/06/2021 junio 2021 $ 390,075 

6/07/2021 julio 2021 $ 396,075 

6/08/2021 agosto 2021 $ 402,195 

TOTAL $ 6.067.335 

  

  
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 2.021.520.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.4.- Por $ 4.378.710.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital cuyo pago se 
aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de los obligados. 
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1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 
legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 4 
de agosto de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 
de su endosataria para el cobro judicial, CARBET LEGAL CENTER S.A.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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